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COMISIÓN DE PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO 

POLÍTICA NACIONAL DE LA LECTURA Y EL LIBRO 2015-2020 

 
Moderadora  : Francisca Navarro 
Sistematización               : Daniela Jara 

 

Coordinador  : Julio Silva 
 

 

Lugar   : Estación Mapocho, Sala María Luisa Bombal 
 

Fecha    : 26 de septiembre de 2018, 09:30 hrs 

 

 

 REVISIÓN DE MEDIDAS 

 

Medida 7: Abrir un debate sobre la recuperación del patrimonio nacional actualmente en el extranjero. 

Medida 8: Analizar la posible regulación para a salida del país de libros con más de 70 años. 

 

Se establece: 

 Se confirma reunión ampliada sobre protección de patrimonio bibliográfico con bibliotecarios, el 

jueves 11 de octubre del 2018, 09:30 horas, sala María Luisa Bombal de la Estación Mapocho.  

 Se abordan aspectos técnicos y de apoyo con confirmaciones (Coffee break, pantalla para 

exposiciones, mobiliario adecuado) 

 Se confirma asistencia del director de la Biblioteca Nacional, Pedro Pablo Zegers. 

 Se indica que todas las invitaciones al listado se enviarán a través del correo institucional del 

Consejo del Libro, de manera de generar una lista de confirmados a la brevedad. Las invitaciones 

serán enviadas a partir del 27 de septiembre y serán reforzadas por Claudia Opazo a través de 

llamados de confirmación.  

 Se corrige el primer párrafo de la invitación: en el punto B, ESTABLECER UN REGLAMENTO…. 

Incorporando CON MIRAS A UNA FUTURA LEY DE PROTECCIÓN.  

 Se revisa estructura de la reunión:  

o Palabras de bienvenida autoridades. Pedro Pablo Zegers, Paula Larraín.  

o Presentación del trabajo de la comisión desde 2016.  Julio Silva. 

o Presentación central sobre material bibliográfico, su mantención y protección. M. Antonieta 

Palma.  Apuntar exposición hacia un futuro protocolo de protección de patrimonio. 
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documental y bibliográfico y una futura ley incluida en la próxima ley de Monumentos 

Nacionales.  

o Presentación del Catastro de Patrimonio Bibliográfico, con muestra del link y página activa.  

Roberto Aguirre.  

o Diálogo con los invitados, enfocado a la configuración de un protocolo y metodologías 

comunes para trabajar en las bibliotecas. Impulsar la formación de una comisión de 

expertos con el objetivo de crear este protocolo en los temas de reconocimiento, 

protección y cuidado del patrimonio bibliográfico existente.  

 

 Todas las presentaciones a usar deben contener logos de PNLL y Ministerio de las Culturas.  

 Se confirma reunión de coordinación previa para el lunes 8 de octubre, en lugar a definir, con 

objetivo de revisar los detalles del encuentro. 

 

Medida 3: Impulsar la realización de un catastro de patrimonio bibliográfico. 

 

Medida 2: Introducir el patrimonio bibliográfico en el currículum educativo 

 

Se establece: 

 Quedan pendientes los compromisos de esta medida por inasistencia del representante de Mineduc 

a las últimas 3 sesiones de la comisión. Lo principal es presentar a la UCE un documento de trabajo 

que defina y ejemplifique que se entiende cuando se habla de patrimonio bibliográfico para verificar 

como se está abordando este tema. El documento sería elaborado por Antonieta Palma y 

presentado a la UCE por James Uribe.  
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 ACUERDOS GENERALES 

 

1. Se confirma reunión ampliada sobre protección de patrimonio bibliográfico con bibliotecarios, el 

jueves 11 de octubre del 2018, 09:30 horas, sala María Luisa Bombal de la Estación Mapocho. 

Responsable: Toda la comisión. 

 

2. Se confirma asistencia de Pedro Pablo Zegers a la reunión ampliada. Se indica que todas las 

invitaciones al listado se enviarán a través del correo institucional del Consejo del Libro a partir del 

27 de septiembre y serán reforzadas por Claudia Opazo a través de llamados de confirmación.  

Responsable: Consejo del Libro, Claudia Opazo. 

 

3. Se confirma reunión de coordinación previa para el lunes 8 de octubre, en lugar a definir, con 

objetivo de revisar los detalles del encuentro. Responsable: Toda la comisión. 

 

4. Quedan pendientes los compromisos de la medida 2 por inasistencia del representante de Mineduc 

a las últimas 2 sesiones de la comisión. Responsable: James Uribe. 

 

5. La próxima reunión se llevará a cabo el día miércoles 21 de noviembre de 2018 a las 9:30, en la Sala 

Maria Luisa Bombal en Estación Mapocho. 

 

 

 

 PARTICIPANTES A LA COMISIÓN DE TRABAJO 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

N° Nombre  
Apellido                     
Paterno 

Institución                                                                        
que representa 

Mail 

1 Julio Silva Editores de Chile juliosilvamontes@cesoc.cl 

2 Antonieta Palma Biblioteca Nacional antonieta.palma@bibliotecanacional.cl 

3 Francisca Navarro 
Ministerio de las Culturas 
CNLL 

maria.navarro@cultura.gob.cl 

 


